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DEPÓSITO LEGAL PM 689 - 1961  
Edita: FEDERACIÓ BALEAR DE TROT 

1 Caballos admitidos a correr 

NACIONALES 

Caballo Sexo Capa Año Nacimiento Origen del Caballo Propietario/Representante/Entrenador 

LARAMIE ATAC M C 2021 
BOCAGE D'ORTIGE (FR) 
EUPHORIA ATAC 

CUADRA CA'N TANCA 
BARTOLOME ADROVER E HIJOS, SL 
SALLERAS RUBIO MARINA 

LE CHEF WOOD M C 2021 
MAHARAJAH (SE) 
EXCELLENCE 

CUADRA TOT UN SOMNI 
FERRAGUT PLANAS CARMEN 
FERRAGUT PLANAS CARMEN 

LE REVE H C 2021 
LOVE YOU (FR) 
NECESSAIRE (IT) 

CUADRA TOT UN SOMNI 
FERRAGUT PLANAS CARMEN 
FERRAGUT PLANAS CARMEN 

LEGEND M N 2021 
FROM ABOVE (SE) 
URSULINE GIBUS (FR) 

CUADRA CA'N BUSCO 
MOREY SANMARTI JOAN CARLES 
FRONTERA POCOVI ANTONIO 

LONAN RID LOVE M C 2021 
FROM ABOVE (SE) 
TOUT UN REVE 

CUADRA D'EN UGLY 
TORRES RIERA ANTONIO 
TORRES MARI JOSE LUIS 

 

2 Compra/venta 
2.1 - Compra / venta 

 

Fecha Producto Vendedor Comprador 
14/12/2023 CASTOR MADRIK (FR) CUADRA SON OMS 

SAGRERA SEGUI BERNARDO 
CUADRAS VALERO  
LOPEZ BALLESTEROS MARIA DEL PILAR 

 

3 Bajas para correr de caballos 
A partir de esta fecha causan baja para participar en carreras oficiales los productos: 
 
Producto Año Nacimiento Nº Carreras Record 
BORIS DE KARA (FR) 2011 97 1'11''60 2100m.  14/09/2019 
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4 Programación 
4.1 - Hipodrom Son Pardo 

AMPLIACIO PROGRAMACIO GENER 2024 
  

Diumenge 14 de gener: Prova Infantils: De 3 i més anys internacionals lliure inscripció. Regida per les normes de la 
Federació Balear de Trot. Màxim 12 participants, mínim 3. Preferència als conductors amb llicència d’infantil. Hi podran 
participar els conductors amb llicència d’aprenent menors de 18 anys i que no hagin obtingut més de 5 victòries. En cas de 
excés d'inscripció, seran eliminats els Aprenents amb més victòries, en cas d'igualtat els que més carreres públiques tinguin 
registrades com Aprenents, de persistir es farà un sorteig. En cas de excés d'inscripció d´ infantils se efectuarà un sorteig. 
Distància: 2150 metres amb sortida Autostart 

Diumenge 21 de gener: Prova Infantils: De 3 i més anys internacionals lliure inscripció. Regida per les normes de la 
Federació Balear de Trot. Màxim 12 participants, mínim 3. Preferència als conductors amb llicència d’infantil. Hi podran 
participar els conductors amb llicència d’aprenent menors de 18 anys i que no hagin obtingut més de 5 victòries. En cas de 
excés d'inscripció, seran eliminats els Aprenents amb més victòries, en cas d'igualtat els que més carreres públiques tinguin 
registrades com Aprenents, de persistir es farà un sorteig. En cas de excés d'inscripció d´ infantils se efectuarà un sorteig. 
Distància: 2150 metres amb sortida Autostart 

 

4.2 - Hipodrom Municipal de Manacor 
AMPLIACIO PROGRAMACIO GENER 2024 

Dissabte 6 de gener: Prova Minitrot - Distancia 600 mts. 

Dimecres 17 de gener: Prova Minitrot - Distancia 700 mts. 

Dissabte 27 de gener: Prova Infantils: Per cavalls de 3 i més anys Internacionals lliure inscripció. Regida per les 
normes de la Federació Balear de Trot. Mínim 3, Màxim 8 amb 4 cavalls per pilot. Per conductors amb llicència infantil i 
aprenents menors de 18 anys i que no hagin obtingut més de 5 victòries.  En cas de excés d'inscripció, seran eliminats els 
Aprenents amb més victòries, en cas d'igualtat els que més carreres públiques tinguin registrades com Aprenents, de 
persistir es farà un sorteig. En cas de excés d'inscripció d´infantils se efectuarà un sorteig. Distancia: 2050 mts. Autostart. 

 

5 Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador simplificado. Propuestas de sanción 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 51.1. Del Reglamento de Disciplina Deportiva, por medio de la presente se 
hace pública la notificación de los acuerdos de inicio de los expedientes sancionadores seguidos por el procedimiento 
simplificado contra las personas y los hechos siguientes: 

5.1 - Hipodrom Sant Rafel 
Fecha 10/12/2023 
Premi DIEGO PALACE 
Se propone imponer tres semanas de suspensión de la licencia para conducir a FERRER TORRES ANTONIO JUAN, J. n 
30788, conductor de FAST JET SS, Por el uso abusivo de la fusta en los últimos 200 mts. de la carrera, siendo la 3ª vez (b.o. 
nº 64 y b.o. nº 94) en el año en curso (art. 64 del vigente c.c. y punto 36 del vigente baremo de sanciones).  A partir de día 
22/01/2024 hasta el día 04/02/2024 ambos inclusive no podrán portar la fusta reglamentaria en carreras públicas (punto 
41 del vigente baremo de sanciones). Dicha suspensión irá del 01/01/2024 al 21/01/2024, ambos inclusive. 
Se propone amonestar a ROIG MESTRE MARC, J. n 80161, conductor de HAMMER PHOTO, Por el uso abusivo de las 
riendas a modo de fusta en los últimos 500 mts. de la carrera, siendo la 1ª vez en el año en curso, advirtiéndole que de 
reincidir en dicho período será sancionado con no menos de una semana de suspensión de licencia para conducir (art. 64 
del vigente c.c. y punto 43 del vigente baremo de sanciones). 
Premi DILUVI 
Se propone imponer 1 semana de suspensión de la licencia para conducir a GUASCH COLOMAR DANIEL, J. n 23032, 
conductor de FORREST DM, Por variar su línea de conducción sin llevar el preceptivo enganche de ventaja, apretando al 
caballo nº 1Ferreter perjudicándolo, provocando que este le enganche la rueda del sulky por detrás (arts. 59 y 61 del 
vigente c.c. y punto 30 del vigente baremo de sanciones). Dicha suspensión irá del 01/01/2024 al 07/01/2024, ambos 
inclusive. 
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Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 51.2 del Reglamento de Disciplina Deportiva, se concede un plazo 
de dos días a los interesados para presentar escrito de alegaciones en relación con la propuesta de sanción formulada, así 
como para proponer los medios de prueba que consideren oportunos. En caso de no producirse, se entenderá que el 
inculpado reconoce su responsabilidad, en los términos expresados en el acuerdo de inicio, y las propuestas de sanción 
serán ratificadas por el Comisario Federativo de la Federación Balear de Trote. 
 

6 Acuerdos del comisario 
6.1 - Hipodrom Son Pardo 

ACUERDO DEL COMISARIO FEDERATIVO 
  
Visto el recurso presentado por D. Guillermo Riera Bennasar contra la sanción propuesta en el “Premio Lost” 

disputado en el Hipódromo Son Pardo el pasado día 10 de diciembre de 2023 por variar su línea de conducción sin llevar el 
preceptivo enganche de ventaja, desplazando y perjudicando al caballo nº 5 Heidi des Llorer; una vez vistas las alegaciones 
presentadas, la documentación obrante en esta Federación y el parte de los Srs. Comisarios se acuerda estimarlo al 
detectarse un error de transcripción del parte de carrera al no haber participado en esta carrera el caballo Heidi des Llorer. 
Por lo que se deja sin efecto la multa de 30 euros propuesta inicialmente.  

  
Contra estos acuerdos y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 apartado a) del Reglamento de Disciplina 

Deportiva de la F.B.T., cabe interponer, por escrito, recurso ante el Juez Único de Competición Deportiva de la F.B.T. en el 
plazo improrrogable de tres días hábiles a contar desde la notificación de las mismas, o en su defecto desde su publicación 
en el Boletín Oficial de la F.B.T. 

  
6.2 - Hipodrom Sant Rafel 

ACUERDO DEL COMISARIO FEDERATIVO 
  
Visto el recurso presentado por D. Juan Cívico Ruiz contra la sanción propuesta en el “Premio Associació de Trot 

Eivissenc” disputado en el Hipódromo Sant Rafel el pasado día 3 de diciembre de 2023 por Por variar su línea de conducción 
sin llevar el preceptivo enganche de ventaja, desplazando al caballo nº 2 Eclair Cerize perjudicándolo; una vez vistas las 
alegaciones presentadas, el vídeo de la carrera y el parte de los Srs. Comisarios se acuerda desestimarlo al acreditarse la 
infracción recurrida infringiendo el artículo 59 del Código de Carreras consistente en variar su línea de conducción sin llevar 
el preceptivo enganche de ventaja, desplazando y perjudicando a un competidor. Infracción a la que se le propone una 
sanción aplicando el punto 30 del Baremo de Sanciones de la FBT. Por lo que se ratifica la multa de 30 euros propuesta 
inicialmente.  

  
Contra estos acuerdos y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 apartado a) del Reglamento de Disciplina 

Deportiva de la F.B.T., cabe interponer, por escrito, recurso ante el Juez Único de Competición Deportiva de la F.B.T. en el 
plazo improrrogable de tres días hábiles a contar desde la notificación de las mismas, o en su defecto desde su publicación 
en el Boletín Oficial de la F.B.T. 

 
7 Acuerdos del Juez Único de Competición 

ACUERDO DEL JUEZ UNICO DE COMPETICION 
En relación a la propuesta de sanción al Sr. Miguel Ángel Binimelis Peña en el “Premio Siurell des Pont” disputado 

en el Hipódromo Son Pardo el pasado día 16 de noviembre de 2023 por acción peligrosa al variar su línea de conducción 
sin llevar el preceptivo enganche de ventaja apretando con contacto al caballo nº 12 Leo de Clide perjudicándolo 
gravemente al provocar su desmontada y posterior distanciamiento, se publicó acuerdo desestimando el recurso 
presentado ante este Juez en el B.O. 97/2023 y atendida la circunstancia de que dicho acuerdo no ha sido recurrido ante 
el Comité de Apelación de la FBT dentro del plazo establecido: 

Se acuerda que la sanción recurrida es inmediatamente ejecutiva no cabiendo recurso alguno en su contra. Por lo 
que se fijan las dos semanas de suspensión de licencia para conducir para el período comprendido entre los días 01/01/2024 
y 14/01/2024 ambos inclusive, y asimismo la obligatoriedad del pago de la multa de 50 euros. 
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8 Acuerdos del Comité de Apelación 
COMUNICADO ACUERDO TRIBUNAL BALEAR DEL DEPORTE 

  
El Tribunal Balear del Deporte en su reunión celebrada el día 22 de noviembre de 2023 y en sede del Expediente TBE 

16/2023 ha adoptado el acuerdo de estimar parcialmente el recurso interpuesto por el Sr. Guillermo Andreu Adrover 
contra el acuerdo del Comité de Apelación de la FBT de fecha 6 de octubre de 2023 (B.O. 80/2023).  

Dicho acuerdo ratifica la sanción cuatro semanas de suspensión de la licencia federativa de conductor de caballos 
impuesta por los Srs. Comisarios actuantes en el Hipódromo Son Pardo el día 25 de agosto de 2023 relativo a la 
incomparecencia no tomando la salida a dos carreras sin causa justificada una vez inscrito en las mismas como conductor 
en dicha reunión de carreras; y deja sin efecto la multa de 100 euros inicialmente propuesta así como la pérdida del importe 
del depósito del recurso interpuesto. Todo lo cual por ser autor responsable de una Falta Grave tipificada en el Art. 11 
apartado j) del Reglamento de Disciplina Deportiva de la F.B.T.  

Se acuerda que la sanción es inmediatamente ejecutiva salvo para el caso que el Sr. Guillermo Andreu Adrover 
comunique su intención de interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de 
Palma contra el acuerdo del Tribunal Balear del Deporte. 

Por lo que las cuatro semanas de suspensión de la licencia para conducir irán del 25/12/2023 al 21/01/2024 ambos 
inclusive.  
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